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DATOS FUNDAMENTALES PARA EL INVERSOR
El presente documento recoge los datos fundamentales sobre este fondo que el inversor debe conocer. No se trata de material
de promoción comercial. La ley exige que se facilite esta información para ayudarle a comprender la naturaleza del fondo y
los riesgos que comporta invertir en él. Es aconsejable que lea el documento para poder tomar una decisión fundada sobre
la conveniencia o no de invertir en él.
CLASE A,  participación del  fondo ALTERALIA DEBT FUND, FIL (Código ISIN: ES0108743008)
Nº Registro del Fondo en la CNMV: 55
Fondo no armonizado
La Gestora del fondo es ALANTRA MULTI ASSET, SGIIC, S. A. (Grupo gestora: ALANTRA PARTNERS)

Advertencias efectuadas por la CNMV: Se recomienda la lectura del folleto completo del FIL y del folleto completo
de ALTERALIA SCA, SICAR y del suplemento de su compartimento I Compartment, en el que invierte el FIL, y que
se adjuntan (de estos dos últimos se puede solicitar su traducción al castellano a Alantra Asset Management). El FIL no
está dirigido a Clientes Minoristas (tal y como se definen en la LMV).

Objetivo y Política de Inversión
El fondo pertenece a la categoría: Fondo de Inversión Libre. Renta Fija Mixto Euro.
Objetivo de gestión: El FIL persigue obtener una rentabilidad positiva para el partícipe, una vez concluido el Periodo de
Permanencia Obligatorio ("Lock Up"), mediante la inversión directa en acciones clase C de la SICAR.
Política de inversión:
Se invertirá prácticamente el 100% de la exposición total en la clase C del compartimento I Compartment ("C") de
ALTERALIA SCA SICAR, entidad de capital riesgo luxemburguesa no supervisada por la CNMV cuyo folleto no está
verificado por la CNMV. El C tiene otra clase de acciones, en la que no invierte el FIL al no cumplir los requisitos exigidos
para su suscripción, que tiene mejores condiciones.
El C busca proporcionar rendimientos atractivos ajustados al riesgo mediante la inversión directa o mediante financiación
en compañías que facturan aproximadamente €25-200 millones, con actividad internacional, al menos 3 años de existencia,
y con domicilio o actividad principal en España, si bien podrá invertirse también en filiales extranjeras de tales compañías.
El C no invertirá en el sector inmobiliario ni financiero.
El C invertirá mayoritariamente en deuda senior (incluyendo concesión de préstamos pero no inversión en préstamos),
combinada con deuda subordinada, inversiones minoritarias en el capital de las compañías o en instrumentos similares. El
C invertirá solo en mercado primario y no en bonos cotizados.
El rango de inversión por entidad participada será aproximadamente entre €5-20 millones (en función del tamaño final del
C). El C no invertirá más del 15% de los compromisos de inversión agregados en una única compañía, aunque podría llegar
al 20%. El C no invertirá más del 125% de los compromisos de inversión ("CI") agregados en el conjunto de compañías
de su cartera.
No hay riesgo divisa.
El C podrá endeudarse hasta el 25% del Patrimonio Total Comprometido para realizar inversiones, impedir situaciones
temporales de iliquidez o realizar distribuciones a los accionistas, para lo que podrá otorgar garantías financieras.
El FIL no se endeudará directamente, sino que su apalancamiento será el derivado del endeudamiento del C.
La parte no invertida en el C se invertirá en instrumentos líquidos de, al menos, calidad media (mínimo BBB- por S&P o
equivalente), como: renta fija a corto plazo de la OCDE, depósitos a la vista o con vencimiento inferior a 1 año en entidades
de crédito de la UE o Estados de la OCDE sujetos a supervisión prudencial, instrumentos del mercado monetario cotizados
e IIC monetarias.
EL FIL no invertirá en activos no financieros.
Período Inicial de Colocación: desde la inscripción del FIL en el que se podrán suscribir CI y terminará 9 meses después
del Primer Cierre (fecha del primer desembolso de los CI ya suscritos), pudiendo prorrogarse 6 meses más.
Tras el Primer Cierre los inversores que suscriban CI nuevos o adicionales desembolsarán a solicitud de la Gestora el
porcentaje de su CI equivalente a lo desembolsado por los partícipes ya existentes. A tales desembolsos se les aplicará el
Descuento de Suscripción.
Periodo de Inversión: desde el Primer Cierre hasta el tercer aniversario desde el Cierre Final (ampliable un año más si así
lo extiende el C, lo que se comunicará en Hecho Relevante) los partícipes realizarán los desembolsos de sus respectivos
CI a solicitud de la Gestora. En determinadas circunstancias se podrá realizar desembolsos despues de la finalización del
Periodo de Inversión (ver folleto completo).
Período de Desinversión: Entre 5 y 7 años tras el Período de Inversión, en el que se harán las distribuciones a los partícipes
procedentes de la desinversión total o parcial del FIL en el C. También se podrán realizar distribuciones extraordinarias
durante el Periodo de Inversión.
Esta participación es de acumulación, es decir, los rendimientos obtenidos son reinvertidos.
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Recomendación: Este fondo puede no ser adecuado para inversores que prevean retirar su dinero en un plazo inferior a 8
años y 9 meses prorrogable a 11 años y 3 meses desde Primer Cierre.
Colectivo de inversores a los que se dirige: profesionales según la definición de la Ley del Mercado de Valores.

Perfil de Riesgo
Perfil de riesgo: Elevado
Este perfil de riesgo puede no constituir una indicación fiable del futuro perfil de riesgo. Además, no hay garantías de que
la categoría indicada vaya a permanecer inalterable y puede variar a lo largo del tiempo.
Significado y alcance del perfil de riesgo: El perfil de riesgo del FIL es elevado por diversos motivos. El primero, por la
existencia de restricciones a la liquidez, no pudiéndose realizar reembolsos o traspasos durante el Periodo de Permanencia
Obligatoria (8 años y 9 meses, prorrogables a 11 años y 3 meses desde el Primer Cierre). El segundo, por el tipo de
inversiones, puesto que la inversión no está garantizada y el partícipe podría no recuperar la totalidad del capital invertido.
Riesgos relevantes: El FIL está expuesto indirectamente a los mismos riesgos que el C:1 Riesgos asociados a las inversiones
2 Diversificación limitada 3 Riesgo de falta de inversiones 4 Dependencia de los gestores 5 Imposibilidad de realizar
reembolsos 6 Riesgo de mercado 7 Riesgo de Crédito 8 Riesgo de sostebilidad 9 Otros Riesgos: Regulatorio, fiscal,
incertidumbre económica y política y de Fraude. Este listado no es exhaustivo. En consecuencia, el VL de la Participación
puede presentar una alta volatilidad.

Procedimiento de suscripción y reembolso
Inversión mínima inicial: € 100.000 (excepto a partícipes definidos como clientes profesionales a los efectos de la Ley
del Mercado de Valores).
Inversión mínima a mantener: € 100.000 (excepto a partícipes definidos como clientes profesionales a los efectos de la
Ley del Mercado de Valores). Compromiso de Inversión Mínimo: € 250.000 (excepto en caso de agregación).
El partícipe podrá suscribir y reembolsar sus participaciones con una frecuencia determinada por la Gestora.

Si usted quiere suscribir o reembolsar participaciones,  el valor liquidativo aplicable será el primero que se calcule con
posterioridad a la solicitud de la operación, teniendo en cuenta las especialidades aplicables a las suscripciones y reembolsos
descritas en el folleto.
Los partícipes suscribirán un compromiso de inversión ("Compromiso de Inversión" o "CI") por el que se obligan a realizar
sus aportaciones y satisfacer las comisiones y gastos del FIL. El conjunto de los Compromisos de Inversión del FIL será
el Patrimonio Total Comprometido del FIL. A su vez el FIL asumirá frente al C un Compromiso de Inversión equivalente
al Patrimonio Total Comprometido del FIL. La sociedad matriz de la Gestora aportará el patrimonio inicial del FIL a los
efectos de su constitución e inscripción en la CNMV, si bien procederá a su reembolso en la fecha del Primer Cierre.
Tramitación de las órdenes de suscripción y reembolso:
Las órdenes cursadas por el partícipe a partir de las 11:30 horas o en un día inhábil se tramitarán junto con las realizadas al
día siguiente hábil. A estos efectos, se entiende por día hábil todos los días, excepto sábados y domingos, festivos nacionales
y festivos de contratación en la Bolsa española. Los días inhábiles en Luxemburgo también serán considerados días inhábiles
a efectos de este cómputo.
El Compartimento no permite realizar reembolsos. Los partícipes del FIL no podrán solicitar ni el reembolso anticipado
de las participaciones ni el traspaso de las mismas, durante un periodo de 8 años y 9 meses, prorrogable a 11 años y 3
meses desde el Primer Cierre ("Periodo de Permanencia Obligatorio"). No se entenderán como reembolsos las transmisiones
que provoquen cambios de titularidad. La sociedad matriz de la Gestora podrá solicitar en la Fecha del Primer Cierre, el
reembolso de la cantidad invertida sin penalización alguna. Las suscripciones y reembolsos serán en efectivo.

Gastos
Estos gastos se destinan a sufragar los costes de funcionamiento del fondo, incluidos, en su caso, comercialización y
distribución. Dichos gastos reducen el potencial de crecimiento de la inversión.

Gastos no recurrentes percibidos con anterioridad o con posterioridad a la inversión
Descuentos por
suscripción

6%

Este es el máximo a detraer de su inversión. Consulte a su distribuidor/asesor el importe efectivamente aplicado.
Gastos detraídos del fondo a lo largo de un año
Gastos corrientes 1,88%

Los gastos corrientes son los soportados por la participación durante el año y están basados en los soportados por la
institución de inversión colectiva en el ejercicio 2022. No obstante, este importe podrá variar de un año a otro. Datos
actualizados según el último informe anual disponible. El informe anual de la IIC correspondiente a cada ejercicio presentará
de manera pormenorizada los gastos exactos cobrados.
La información detallada puede encontrarla en el folleto disponible en la web de la gestora y en la CNMV.
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**Este descuento se aplicará a los inversores que suscriban Compromisos de Inversión tras el Primer Cierre así como a los
inversores existentes a dicha fecha que aumenten sus respectivos compromisos de inversión. El descuento por suscripción
se calculará y se aplicará en el momento en que el partícipe realice el primer desembolso de su Compromiso de Inversión o
del incremento de su Compromiso de Inversión previo, y será el resultado de aplicar un tipo de interés del 6% anual durante
el periodo o periodos transcurridos entre (i) la fecha o fechas de cada uno de los desembolsos realizados por los partícipes
existentes y (ii) la fecha en que el nuevo partícipe o el partícipe existente realice el primer desembolso de su Compromiso
de Inversión o del incremento de su Compromiso de Inversión previo, respectivamente. (1) El importe de la comisión es
estimado y se ha calculado con criterios de prudencia. El patrimonio del FIL no podrá ser negativo. Por la forma de cálculo de
las comisiones, en su caso, el porcentaje sobre el patrimonio podrá ser superior. La Gestora se reserva el derecho de alcanzar
acuerdos de devolución de comisiones a partícipes que suscriban compromisos de inversión de, al menos, € 1.000.000.

Rentabilidad Histórica
Los datos disponibles son insuficientes para proporcionar a los inversores una indicación de la rentabilidad histórica que
resulte de utilidad.
Datos actualizados según el último informe anual disponible.

Información Práctica
El Depositario del fondo es: BANCO INVERSIS, S. A. (Grupo: BANCA MARCH)
Política remunerativa de la Sociedad Gestora:  La información detallada y actualizada de la política remunerativa puede
consultarse en la página web de la sociedad gestora y obtenerse en papel gratuitamente previa solicitud.
Fiscalidad:  La tributación de los rendimientos obtenidos por los partícipes dependerá de la legislación fiscal aplicable a su
situación personal. Los rendimientos de los fondos de inversión tributan al 1% en el Impuesto sobre Sociedades .
Información adicional:  Este documento debe ser entregado, previo a la suscripción , excepto en el caso de renovaciones
de fondos con objetivo concreto de rentabilidad a vencimiento garantizado o no, con el último informe semestral publicado.
Todos estos documentos junto con el folleto, el informe anual y, en su caso, los últimos informes trimestrales pueden
solicitarse gratuitamente y ser consultados en la página web de la Sociedad Gestora o de la entidad comercializadora así como
en los Registros de la CNMV (disponibles en castellano). Para aclaraciones adicionales diríjase a dichas entidades Salvo
renuncia expresa, los informes anual, semestral y, en su caso, trimestral deberán ser remitidos por medios telemáticos, salvo
que el inversor no facilite los datos necesarios para ello o manifieste por escrito su preferencia para recibirlos físicamente,
en cuyo caso se le remitirán versiones en papel, siempre de modo gratuito.
El valor liquidativo se puede consultar en Bloomberg y la página web de la sociedad gestora.
La gestora y el depositario únicamente incurrirán en responsabilidad por las declaraciones contenidas en el presente
documento que resulten engañosas, inexactas o incoherentes frente a las correspondientes partes del folleto del fondo.
El FIL no cumple con la Directiva 2009/65/EC (UCITS) El perfil de riesgo del FIL es alto por el tipo de inversiones y las
restricciones de liquidez. No hay garantía de que tal indicador de riesgo permanezca inalterable, por lo que dicho perfil
puede variar en el tiempo.

Este fondo está autorizado en España el 12/06/2015 y está supervisado por la CNMV.


